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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 
 

D E C L A R A : 
 
 
PRIMERO: De Interés Social y Cultural de esta Cámara de Senadores, en su 
décimo aniversario, a la ¨FERIA ISLEÑA¨ de Villa Paranacito, dependiente de la 
Cooperativa de Productores del Delta de la mencionada localidad, en 
reconocimiento a la destacada labor de estas emprendedoras, no solo 
contribuyendo con la economía familiar sino también en pos de sostener, difundir y 
revalorizar la identidad cultural isleña. 
 
SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia a la Cooperativa de Productores del 
Delta de Villa Paranacito y por su intermedio a la Feria Isleña. 
 

 
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 13 de noviembre de 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                      Dra. Alicia G. ALUANI 
                                                                      Presidente H. C. de Senadores 
                                                   
 
                                                               Dr. Sergio Gustavo AVERO 
                                                                 Secretario H. C. de Senadores 
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